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SOLICITUD DE APREHENSION VEHICULO AUTOMOTOR 
RADICADO N°54-001-4003-010-2020-00491-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CÚCUTA 
 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Sería del caso proceder acceder, con el levantamiento de la 

inmovilización que recae sobre el rodante de placas EHP-748; y 

consecuencialmente, con la terminación  como lo solicita la apoderada 

judicial de la parte solicitante, en escrito allegado a través de correo 

electrónico; sino se observara por parte del despacho que el correo 

electrónico del cual llegó procedente la referida solicitud, no concuerda 

con el correo electrónico registrado por la apoderada judicial en la 

página web del SIRNA, como tampoco con los registrados en el escrito 

de demanda, ítem notificaciones; y poder que le fue otorgado; así las 

cosas, no habiéndose dado cumplimiento a lo estatuido en la Ley 1123 

del 2007, en concordancia con el acuerdo PCSJA20-11532 del 2020, 

en armonía con el Decreto 806 de 2020, en el sentido, que el correo 

de los abogados registrado en la página del SIRNA, es el 

autorizado para tener comunicación directa con los despachos 

judiciales; es por lo que, no se accede  a lo peticionado. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
El Juez,,       
 
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 
 

Firmado Por: 
 

JOSE ESTANISLAO MARIA YAÑEZ MONCADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e53ed15b2b6bdbb5f5464bc1510d4d2e99703caa9271ffa460930abe

56f7fa27 
Documento generado en 23/07/2021 05:01:03 PM 



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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